Ética y nuestro mundo.

Cuentan los discípulos que, en cierta ocasión, al Buda le preguntaron:
-¿Cuáles son los tres elementos de un buen gobierno?
El Buda contestó: - Los alimentos, las armas y la confianza del pueblo.
Le volvieron a interrogar: - ¿Si tuvieras que prescindir de uno de ellos, cuál sería?
Sin dudar, Buda respondió: - Las armas.
-¿Si tuvieras que prescindir de un segundo?
- Pues los alimentos.”, contestó Buda.
Inmediatamente le increparon: “¡Pero sin alimentos la gente moriría!”. 

Sin inmutarse, el compasivo Buda les dijo: “Desde tiempos inmemoriales, el destino del ser humano ha sido la muerte. Pero, un pueblo que no puede confiar en sus gobernantes está destinado a desaparecer.” 

Una manera de definir la época presente es precisamente por la interrelación característica de los conceptos cultura, ética y tecnología. Es a través de la cultura que se evalúa lo que es y para qué es el cambio tecnológico. El cambio tecnológico implica, a su vez, una transformación del quehacer humano y de la forma en que se relaciona con los medios del conocimiento: la información y la educación. La evolución del mundo pre-tecnológico a los instrumentos y los procesos de la nueva tecnología, implica un salto cultural, una  sustitución de los principios fundamentales por una forma previamente desconocida que se torna en normativa para el funcionamiento de la sociedad. 

La cultura, como el conjunto de las diferencias en las formas de hacer, de pensar y de transformar la realidad. Las culturas nacionales van a diferenciarse ahora por la tecnología y no por las costumbres, por la organización social y no por el lenguaje. 

 La diversidad cultural o multiculturalismo de la globalización, se ha convertido en un tema obligado del diario vivir, de vivencias y experiencias futuras. Este sentido de cultura global y de multiculturalismo ha sido planteado por la tecnología a los pueblos modernos. Los últimos años han representado uno de los períodos más dramáticos en la historia de la humanidad en cuanto a avances tecnológicos se refiere, avances que se han realizado a gran velocidad, en cuestión de pocos lustros. Del telégrafo a los satélites, del fonógrafo al sonido digital, de la cámara a los hologramas, de la calculadora a la computadora; saltos cuantitativos y cualitativos en la forma de analizar, procesar, escudriñar y comunicar conocimientos. 

Se ha creado un entorno cultural complejo, diversificado, capaz de transformar radicalmente la visión que hasta ahora se tenía de lo que son las fuentes del saber, de lo que es el conocimiento humano. Las posibilidades de “almacenar” conocimiento y difundirlo a gran escala han transformado su naturaleza misma y, por ende, de todo lo que hasta ahora se ha llamado educación.

La tecnología ha ido tan lejos que ya ni siquiera el lenguaje es el símbolo para identificar y diferenciar las culturas, puesto que las propias máquinas traducen y hablan en todos los idiomas

Esta complejidad del eje cultura-tecnología requiere algún principio que imparta dirección y sentido a la mera transformación del conocimiento, la productividad y la prosperidad material. Este principio es lo que conocemos como la ética. 

La Ética se define como la parte de la filosofía que trata de la moral y de las obligaciones de los hombres. También se define como el conjunto de normas que rigen la conducta humana. 

¿Cómo saber si se está actuando conforme a la ética o no? . Muchas personas cometen delitos y atropellos, están encumbrados, son poderosos y los valores parecen haberse perdido.

En el campo de la tecnología moderna, las cuestiones y decisiones son mucho más complejas. El ser humano moderno no sólo debe y puede saber más, sino que debe querer saber más.

 En la actualidad, se busca reforzar la ética creando códigos en todas las profesiones, legislación sobre propiedad del software y protección de datos, nuevas tecnologías y globalización, la robótica, la política, el control biológico y la inteligencia artificial. Se ha reforzado la ética ambiental y nuclear, la genética, el genoma humano, drogas, etc. Basta con referirnos a uno de miles de sitios en la "web", como lo es el de la UNESCO, para los campos de ciencia y tecnología donde se hace referencia a ética nacional, transnacional, económica, filosófica, religiosa, y de la ciencia, entre otras. 

El desarrollar cualquier actividad por simple que sea,  no nos aparta de “ser” humanos y, por lo tanto, estamos expuestos a todas las presiones y tentaciones propias de nuestra condición.

Los procesos educativos adquieren una especial dimensión por su rol en el cambio tecnológico pero, a la vez, es crucial que dichos procesos definan, sostengan y promuevan un sentido de la ética que asegure, no solamente nuestro bienestar material sino también nuestro bienestar espiritual. La ética  obliga a mantener el rumbo sin deslumbrar por los excesos de la técnica o los intereses particulares contrarios al bien común.

En gran medida el trabajo del educador se dirige a una juventud que se encuentra más adaptada que él mismo al nuevo mundo de la computadora, la Internet y las múltiples programaciones que ofrecen imágenes instantáneas de cualquier evento que puede estar ocurriendo en cualquier lugar.

Lo que para el maestro fue "shock cultural" al enfrentar por primera vez  la computadora, para los estudiantes cada uno de estos recursos es parte de su realidad original. Le corresponde, entonces, al maestro o educador,   promover su desarrollo con la certeza de que ellos ya nos aventajan desde el punto de vista cultural y tecnológico.

El sistema educativo evoluciona hacia un sistema centrado en el desarrollo de las capacidades del estudiante para construir su propio conocimiento, basándose en su capacidad de poder reciclar, de transformarse frente a un mundo que ofrece infinitas posibilidades de información. El potencial de desarrollo individual y colectivo depende de esa capacidad para transformar la información en conocimiento que produce, que convive, que se reinventa y que hace a los seres humanos más completos, más felices. Por supuesto, esta misma línea de pensamiento es aplicable al rol del maestro, pues su potencial de crecimiento y desarrollo profesional y personal dependen de su dinámica de aprendizaje e interrelación con sus estudiantes.

El Informe Delors, realizado para la UNESCO por la Comisión Internacional sobre la Educación en el Siglo XXI, es un extraordinario documento que gira precisamente en torno a estos retos y prioridades que se le plantean a la educación en el mundo entero. Subraya una y otra vez la importancia de los cuatro pilares fundamentales de la educación moderna: aprender a conocer, aprender a hacer, aprender a convivir y aprender a ser.

Poner al mismo nivel estos cuatro objetivos, o estos cuatro “aprendizajes” es muy innovador, pues es el reconocimiento de la irreductible complejidad de la educación moderna. La educación refleja esa complejidad, pues los cuatro aprendizajes se deben dar simultáneamente, en armonía, para que se produzca un proceso educativo eficiente. 

Por ello, cultura,  tecnología y ética son algo más que temas obligados, fruto de las múltiples conexiones, informaciones, relaciones e interrelaciones que la red mundial y la Internet pueden proveerle a cualquier sociedad. Cultura, tecnología y ética son  rostros de la realidad contemporánea que han cobrado una inusitada importancia como fuerzas motrices de la sociedad y, por ende, como fuerzas catalizadoras del quehacer conductual, económico, político, y, por supuesto, del quehacer educativo. En otras palabras, se trata de promover las actitudes sociales necesarias para que se desarrollen los valores como convicciones morales, axiomas éticos y supuestos de conducta cívica.

Por ello, la educación contemporánea debe ir más allá que el acceso a la información correcta o a la información precisa y amplia. Fomentar cultura, propiciar la aceptación de la diversidad cultural es, sin duda, “aprender a conocer” (obtener la información), y “aprender a hacer”, (utilizar hábilmente la tecnología), pero es, simultáneamente, “aprender a convivir” y “aprender a ser”, que implican formas de comunicación mucho más socioafectivas y emocionales, pues se trata de influir en las actitudes y los valores. 

Para que las escuelas funcionen y la educación sea realmente efectiva, deben ser concebidas como algo vivo, como una comunidad de aprendizaje, porque los sistemas vivos son precisamente eso: comunidades de aprendizaje y su tarea educativa debe implicar:

1. La Identificación de  valores —hoy menguados— de dignidad y respeto, que forman parte de nuestra cultura y nuestra historia. 

2. La  exaltación del modelo del ser humano y de la familia ideal mediante el saber, el trabajo y la solidaridad con la propia familia y con la sociedad, desacreditando sistemáticamente el modelo del “éxito” a través del dinero y del consumo como un bien en sí mismo. 

3. El lograr el inicio de esa nueva revolución, movilizando las energías de nuestra sociedad para alcanzar estas metas del éxito moral y económico, y rechazar el falso rumbo que habíamos tomado hacia el ‘materialismo’ y el individualismo como medios de vida, y la corrupción como el arte de rendir culto a los ídolos a cambio de un bienestar ilusorio y denigrante.

Pero todo esto no es suficiente, la conducta ética en que vive cada uno de los profesores es la mejor enseñanza para sus estudiantes, guiándolos para que descubran sus talentos y desarrollen su vocación como ser humano. No basta el establecimiento o definición de estándares educativos y las mediciones a través de pruebas de aprovechamiento. La inclusión o integración de la experiencia cotidiana, la reflexión sobre ella, así como la exposición a experiencias artísticas, musicales, de teatro, de artes plásticas, problemas ambientales etc.,  deben  devolverle el rostro humano y humanizante a la experiencia educativa. 

Algunos ejemplos de proyectos de desarrollo integral.

Proyectos de Cívica y Ética
· El desarrollo de valores que fortalezcan la autoestima, las destrezas de comunicación, la responsabilidad social, y promuevan la solución pacífica de conflictos, como fundamentos de una cultura de paz. 

· El desarrollo de actitudes y destrezas necesarias para la vivencia de conductas responsables. 

· La participación y el liderazgo cívico y comunitario. 

· La transformación de la escuela es coprotagonista del proceso de desarrollo de valores

Proyectos de Estudios Sociales
· El hombre y la mujer  en la historia de Colima, un nuevo curso y una nueva óptica histórica. 

· Una nueva visión de la historia, centrada más bien en la importancia de “la historia como proceso”

Proyecto de Cooperativismo
· La experiencia cooperativa viva al alcance de estudiantes, maestros y comunidad.

Educación de adultos y alfabetización
· La magia de leer— Se ataja un problema social, se trabaja por el sentido de autosuperación de un sector olvidado. 

Proyectos de Ciencia
· Educa-sabio— La ecología y el amor por la tierra, unidas al conocimiento científico.

Escuela Abierta
· La Escuela como espacio vital— La escuela es un espacio vivo de interacción comunitaria, de actividad artística, creativa, deportiva. 

Escuelas Pretécnicas
· Un concepto de escuela diferente que permite un amplio espectro de posibilidades vocacionales, de riqueza curricular, de preparación académica y desarrollo del concepto “comunidad de aprendizaje”. 

Laboratorios de Tecnología
· Un concepto ágil y novedoso que permite el acceso a la tecnología de computadoras en los salones de clase. Laboratorios “móviles”. 

Ética y las nuevas tecnologías de Información y comunicación.

La tecnología es la capacidad que permite al hombre adaptar el medio ambiente a su naturaleza.

Si bien todo lo que se ve a alrededor ha pasado por un proceso tecnológico, un "mundo tecnificado", lo que está produciendo variadas y complejas consecuencias.

Por un lado hay ventajas y avances en diferentes áreas del quehacer humano. Sin embargo, hay problemas que surgen de dichas ventajas y avances.

Existen  dos corrientes para comprender la tecnología. Una la ve con un exaltado optimismo, la otra con  pesimismo. Ambas resultan de un desconocimiento radical ante ella que impide comprender la necesidad de humanizarla, de darle un sentido e incorporarla en un proyecto auténticamente humano. 

¿La tecnología es buena o mala? ¿Es ella la causa de los problemas?

La tecnología no es ni buena ni mala. Es necesaria y  sin ella la humanidad esta condenada al subdesarrollo, por que es ciega, por si misma no tiene un fin y solo la humanidad tiene el poder de humanizarla o deshumanizarla. De darle un sentido. 

Toda persona que trata con la tecnología debe aproximarse a ella con una visión integral; tener presentes los problemas que puede ocasionar y no sólo la solución técnica que se supone está aportando. 

Ciertamente, desarrollar la tecnología es un imperativo ético. Pero esta exigencia es doble: además de su progreso hay que saber humanizarla, darle fines, sentido de orientación, integrarla siempre en un proyecto global. En suma, rescatarla en cuanto medio que se pone al servicio del hombre y la humanidad.

La Ética de las tecnologías de la información y comunicación  es una nueva área  de la Ética aplicada que se ha ido gestando como una necesidad ante la incorporación cada vez más rápida de las computadoras en los diversos ámbitos de la vida social. Algunas profesiones cuentan con una ética particular con la cual se rigen ante los problemas morales específicos de esa profesión. La fundamentanción de que exista  la Ética en las TICs es que existen  problemas éticos particulares, distintos a otras tecnologías.

 Los códigos éticos de asociaciones profesionales y de empresas de informática solo quedan en criterios de aplicación, asumiendo con esto que "la ética no tiene nada que ver con las computadoras" o que "no hay una ética especial para los informáticos", implicando con esto un desconocimiento de los dilemas éticos  que son potenciados por el desarrollo tecnológico. 

Es una realidad que las tecnologías de la información tienen tan  sólo unas pocas décadas de evolución para compararla con disciplinas que cuentan con  estándares éticos propios. Pero es prioritario que  se analicen los problemas éticos que son creados por su aplicación o los que son agravados por la misma. 

Moor, puntualiza que a través de la ética se debe  de analizar  la naturaleza y el impacto social de la tecnología  y la correspondiente formulación y justificación de políticas para su uso. Por lo que la ética  se debe vincular con los problemas conceptuales y los vacíos en las regulaciones que ha ocasionado la aplicación de las TICs, para definir principios claros de actuación. Terrel Bynum, define a la ética de las TICs como una disciplina que identifica y analiza el impacto de las tecnologías de la información en los valores humanos y sociales. Estos valores afectados son la salud, la riqueza, el trabajo, la libertad, la democracia, el conocimiento, la privacidad, la seguridad o la autorrealización personal. Incluye en esta nueva disciplina temas como las teorías y métodos de la ética aplicada,  sociología de las computadoras, evaluación social de las tecnologías y el derecho informático.


Los dos autores  plantean  incorporar una conciencia social relacionada con las TICs que apoye a utilizarlas no solo con eficiencia sino con criterios éticos. Planteándose como objetivos el descubrir y analizar dilemas éticos claves en informática, y proponer un marco conceptual adecuado.

Al analizar algunos códigos en el área de la informática se puede identificar lo siguiente:

1. Los desarrollados no solo son  responsables de los aspectos técnicos del producto, sino también de las consecuencias económicas, sociológicas y culturales del mismo. 

2. Los códigos son un instrumento flexible como suplemento a las medidas legales y políticas. 

3. Sirven como concienciación pública, ya que crear  normas y difundirlas hace al usuario consciente de los problemas y estimula un debate para designar responsabilidades. 

4. Definen función sociológica ya que dan una identidad a los informáticos como grupo que piensa de una determinada manera; es símbolo de su estatus profesional y parte de su definición como profesionales. 

5. Estas normas sirven también como fuente de evaluación pública de una profesión y son una llamada a la responsabilidad que permiten que la sociedad sepa qué pasa en esa profesión; aumenta la reputación del profesional y la confianza del público. 

6. En las organizaciones internacionales estas normas permiten armonizar legislaciones o criterios divergentes existentes (o ausentes, en su caso) en los países individuales. 

7. En general los códigos no atienden a los grandes temas éticos de justicia a los que nos enfrentamos en nuestro tiempo: desigualdad económica, desempleo, pobreza, racismo, opresión del tercer mundo...

En el marco de nuestra Universidad reconocida por su desarrollo y aplicación de las tecnologías de información y comunicación es importante saber sí todos los universitarios tenemos claros  los criterios, obligaciones y responsabilidades sobre estas herramientas. Sí estamos conscientes de la problemática que se ha gestado por la adquisición y el uso no planeado. 

Sí es necesario una vigilancia y un control de los servicios como el correo electrónico, Sí existe la necesidad de un grupo que cualifique la validez  de la información e investigue en registros personales para detectar el uso irracional, etc.

Por último, es importante reconocer que nuestra Universidad está consciente de los problemas generados en esta área a nivel internacional como son el uso no autorizado de los servicios informáticos o de la información contenida en ellos.  De la invasión de la privacidad, de la falta de confidencialidad en la información, del derecho a la libertad de información, del uso de datos personales sin autorización, el consultar registros personales, el desarrollo de tarjetas de crédito inteligentes que almacenan información que no tiene que ver directamente con el crédito sin que lo sepan los titulares de las tarjetas, derechos de autor, de la censura en los contenidos de la información, contaminación viral de los sistemas, terrorismo informático, racismo cibernético, pornografía  en la red, de la injusticia o de situaciones de inequidad en el  acceso a las redes de información. Posesión de propiedad, atribución, piratería, plagio, secretos institucionales.

Y que como institución educativa pública ha hecho un esfuerzo loable en proporcionar accesibilidad, distribución equitativa, capacitación y crecimiento sostenido en la implantación de las nuevas tecnologías, y esto la responsabiliza ante la sociedad para sentar  las bases éticas que la guíen en el uso intensiva y racional de las  TICs y que  le permitan abordar los nuevos retos en el mundo educativo. 

